
CONSTANCIA SECRETARIAL: RADICADO 2020-00429.  
 
A Despacho del señor Juez informando, que el término de traslado de la demanda de reconvención, venció 

el pasado (16) de junio del 2021, y la parte demandada en este caso, guardó silencio.  

 

De otra parte, se advierte que el demandante, de forma extemporánea, descorrió el traslado de las 

excepciones de mérito propuestas por la parte demandada en la contestación de la demanda, pues lo hizo 

sin que el Despacho efectuara el respectivo traslado. Pasa para ordenar el trámite procesal subsiguiente.  

Armenia, Quindío, Julio 9 de 2021.  
 

 
EDISON RIVERA ROBLES   
Secretario 

 

AUTO DE SUSTANCIACION 

Radicado 2020-00429 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío, Doce (12) de Julio de dos mil veintiuno (2021). - 

 

De conformidad con la constancia que antecede, se advierte que efectivamente el demandante en el 

presente proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACUTAL promovido por 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., contra ERNESTO MOYANO BELTRAN, allegó contestación 

a las EXCEPCIONES de MERITO propuestas por la parte demandada, de manera extemporánea, es 

decir, antes de que se surtiera el traslado de ellas como se indicó en auto anterior y bajo los postulados 

del artículo 371 del CGP. 

 

Por lo tanto, y como se encuentra vencido el término del traslado de la demanda de reconvención, pues 

dicha notificación se produjo por estado, tal y como lo dispone el aludido ordenamiento, resulta pertinente 

disponer el traslado por el término de cinco (5) días, de las excepciones de merito propuestas por el 

apoderado de la parte demandada. 

Notifíquese, 

 
JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

JUEZ 

Edison-2021 
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